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San Juan de Pasto 14 de abril de 2021  

 

 

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C.  

  

Estimados señores:   

  

EL PROYECTO DE DESARROLLO TERRITORIAL EN NARIÑO EN 

CONDICIONES DE PAZ - PDT NARIÑO,  es un proyecto de cooperación financiado 

con recursos de la Agencia Española de Cooperación al Desarrollo AECID y del 

Fondo Europeo para la Paz, el cual acompaña diversos procesos de construcción 

de Paz Territorial, para el fortalecimiento de capacidades de actores institucionales 

y de la sociedad Civil. 

 

En el marco de las acciones orientadas a fortalecer la Gobernanza en el Territorio y 

el Liderazgo de Autoridades Etnicas, venimos acompañando  al Resguardo 

Indígena Quillasinga Refugio del Sol, a través de la Escuela de Comunicaciones 

Los Chasquis Guardianes de la Memoria, del departamento de Nariño del municipio 

de Pasto, participó en el proyecto “fortalecimiento de la gobernanza y gobernabilidad 

en cumplimiento al mandato de vida del Resguardo Indígena Quillasinga Refugio 

del Sol- En el marco del convenio 2020 -039 entre la Alcaldía de Pasto, el Resguardo 

Indígena Quillasinga Refugio del Sol y PDT Nariño” desde el 13/10/2020 hasta el 

28/12/2021; el cual se articula con el Resultado 3 que persigue PDT Nariño, 

relacionado con el incremento de capacidades a gobiernos subnacionales y otras 

instancias de gobierno, específicamente con autoridades étnicas en torno al diseño, 

actualización y validación de planes de vida. Se realizaron las siguientes 

actividades:  

 

- 10 mingas de comunicación teórico - prácticas para producción radial  
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- Cosecha de la memoria para la construcción de las semillas radiales, 

fotográficas audiovisuales y consolidar la memoria de los círculos de la 

palabra. 

 

 

- 10 mingas de comunicación teórico - prácticas para producción audiovisual  

Registro y proceso de post producción y montaje del video-documental. 

 

- 10 mingas de comunicación teórico - prácticas para fotografía • Selección de 

fotografías para la exposición. 

 

- 10 círculos de la palabra: Diciendo y haciendo, Caminar el Territorio y 

Prender el Fuego. 

 

Es así que la Escuela de Comunicaciones Los Chasquis Guardianes de la Memoria, 

desarrolló Mingas de Comunicación, Recorridos Territoriales, la cosecha de 

memoria para la construcción de las semillas radiales, fotográficas audiovisuales y 

consolidar la memoria de los círculos de la palabra, el registro y proceso de post 

producción y montaje del video-documental, realizar el registro y selección para el 

montaje de la exposición fotográfica. Es de destacar que esta experiencia también 

permitió enlazar iniciativas en torno al componente de Género que adelantaba el 

territorio y el mismo PDT, realizando acciones como emisiones de espacios radiales 

que amplificaron las iniciativas relacionadas.   

 

Se expide la presente certificación a los 14 días del mes de abril de 2021.  

  

 

 

  

 ________________________ 

GLORIA PEREZ ROSERO 

Coordinadora de PDT Nariño 

coordinacionpdt@gmail.com 

3206742495 

 

 

Adjunto:  Convenio Marco de Cooperación. 
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ANEXO 1 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
Convocatoria Pública 001 de 2020 

 
 

Objeto: 
Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, el 
servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La  
convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades 
étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia. 

 
Nombre de la comunidad étnica participante:                                  Resguardo Indígena Quillasinga Refugio del Sol 

Representante legal Braulio Andrés Hidalgo Botina 

Dirección Corregimiento de El Encano, Vereda Encano 

Centro Casa Cabildo, Municipio de Pasto  

Teléfono y/o fax 313 6071325   

Correo electrónico de contacto resguardoquillasinga@gmail.com  

Municipio o área no municipalizada Pasto   

Área de servicio (si aplica) Corregimiento de El Encano-Pasto-Nariño  

Departamento  Nariño  

Número de folios que integran la propuesta  111  

 

Comunidad Étnica 
Marque con X-: 
Comunidad Indígena X  ; Comunidad Negra  ; Afrodescendiente  ; Raizal  ; Palenquero  ; Rom  . 
 
 

3



 

 

4



 

 

 

ANEXO 2 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Ciudad y fecha 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, 
D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
 

Estimados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso adelantado por el  
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es “Declarar viabilidades para el otorgamiento de 
licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión  
sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes 
municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas por 
el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido 
incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.” 
 

De acuerdo con lo anterior, declaro: 
 

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar consagradas en las 
disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 
60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 
y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

 

2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así  
como los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

 

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
numeral anterior, se deriven. 

 

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en mi propuesta, es 
veraz y susceptible de comprobación. 

 

5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del servicio de Radiodifusión  
Sonora. 

 

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo adelantar todos los trámites 
establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la licencia de concesión para la 
prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación y operación de la emisora comunitaria y 
para el uso del espectro radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el artículo 
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en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación señalada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación. 
 

7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable a esta convocatoria. 
 

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los presentes términos de referencia. 
 

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al mismo. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes. 

 

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria pública, así: 
 

 Convocatoria Pública No. 001 de fecha Marzo de 2020 

 
11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: 

 

 articles-162054 de fecha  12-11-2020  
 

  de fecha    
 

12. Que mi propuesta se resume así: 

Nombre completo del participante: 

Resguardo Indígena Quillasinga Refugio del Sol 

 

 
NIT:  
                    814002693 

 

 
Nombre del Representante legal: 
 
Braulio Andrés Hidalgo Botina 

 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto no podrá ser divulgada a 
terceros: 

 
Acepto 

 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la siguiente dirección: 

 
 

Dirección: Vereda Encano Centro – Casa 
Cabildo, Corregimiento de El Encano 
Ciudad: Pasto 
Fax:    
Teléfono(s):    
Celular:  313 6071325 - 3178346563    
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Correo Electrónico:  resguardoquillasinga@gmail.com  
 

 

 

 

 

 

 
Atentamente, Firma: 
Nombre: Braulio Andrés Hidalgo Botina 
C.C.: 1085264038 
 

 

15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico resguardoquillasinga@gmail.com , en los 
términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente facultado. 

 
 

Dirección de la comunidad étnica:  Vereda Encano 
Centro – Casa Cabildo, Corregimiento de El 
Encano 
Municipio:  Pasto  
Fax:   
Teléfono(s):   
Celular  313 6071325 - 3178346563 
Correo Electrónico:  resguardoquillasinga@gmail.com  
 

 
Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el 11 del mes de mayo del año 2021. 
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ANEXO 6 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

Pasto 13-04-2021 

 
 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 

12B Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
Estimados señores: 

 
Yo Juan Carlos Isaza, identificado como aparece al pie de mi firma, con C.C. 79.388.170, 
representante legal de la Fundación Natibo, identificada con NIT 830.121.742-7, certifico que: 

 
El Resguardo Indígena Quillasinga Refugio del Sol, a través de la Escuela de Comunicaciones 
Los Chasquis Guardianes de la Memoria, del departamento de Nariño del municipio de Pasto, 
participó en el proyecto “Realizar una serie documental para televisión cuyo eje central es el 
concepto de bienestar o del “buen vivir” desarrollado por los pueblos indígenas de Colombia, 
con el propósito de impactar a las audiencias de la franja familiar con pensamientos y 
argumentaciones validadas en la práctica que provienen de la sabiduría indígena en el 
corregimiento de El Encano, municipio de Pasto” desde el 30/09/2021 hasta el 30/12/2021 
realizando las siguientes actividades: 

 
El Buen Vivir es un proyecto de la Comisión Nacional de Comunicación de los Pueblos 
Indígenas – CONCIP, producido por la Fundación Natibo y el Canal Trece, en el marco de la 
implementación de la Política Pública de Comunicación de y para los Pueblos Indígenas. 

 
El realizador se compromete a usar los aportes dados en la realización de la historia y generar 
los siguientes entregables correspondientes a la historia del pueblo Quillasinga que 
corresponde al Capítulo 2. Cuidar el agua: 
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- Registro de video y audio para la edición de una historia de aproximadamente ocho (8) 
minutos de acuerdo a los guiones o escaletas propuestas. 

- Registro de video y audio para la edición de dos piezas transmedia. 
- Registro de la música a utilizar para la musicalización de la historia. 
- Registro de audio y/o música para la realización de un podcast 
- Registro de la tras escena o making off. 

- Fotografías realizadas durante el rodaje de la historia, de los personajes, del territorio y 
del equipo de rodaje para alimentar la plataforma web y los contenidos promocionales. 

- Script del material entregado 
- Documento con la transcripción y traducción de las entrevistas realizadas. 
- Formatos de autorizaciones para uso de obra, imagen, música o contenido de la 

producción. 

- Formatos trabajados durante el laboratorio de creación audiovisual del proyecto. 

 
Certificación expedida a los 12 días del mes de abril de 2021. 

 
 

 
Firma:  

Juan Carlos Isaza Camacho 

CELULAR 3187798298 

CORREO ELECTRÓNICO juancarlos.isaza@natibo.co 

Dirección del representante legal Km 8,5 vía La Calera, Vereda Salitre Occidental, Casa La 

Marina. 

 
Adjunto: 

 
 

- Certificado de existencia y representación legal. 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de abril de 2021 Hora: 09:26:29

                                       Recibo No. AA21624642

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2162464237E1D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FUNDACION NATIBO                                
Nit:                 830.121.742-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0019894
Fecha de Inscripción: 4 de junio de 2003
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 A No. 69-45
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juancarlos.isaza@natibo.co 
Teléfono comercial 1:               3187798298
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 8 No. 80 54
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juancarlos.isaza@hotmail.co
Teléfono para notificación 1:           3131050
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de abril de 2021 Hora: 09:26:29

                                       Recibo No. AA21624642

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2162464237E1D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta No. 0000001 del 22 de mayo de 2003 de Asamblea Constitutiva,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2003, con el No.
00061195  del  Libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica  de  naturaleza Fundación denominada
FUNDACION  PARA  LA  INVESTIGACION  Y  DIFUSION  DEL DESARROLLO HUMANO
SOSTENIBLE  EN  LATINOAMERICA,  USARA  LA  SIGLA FUNDACION NATIBO Y EL
NOMBRE COMERCIAL NATIBO.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  0000002  del  14  de  diciembre  de 2004 de Consejo de
Fundadores,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de enero de
2005,  con  el  No. 00080655 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  la  entidad cambió su denominación o razón social de FUNDACION
PARA  LA  INVESTIGACION Y DIFUSION DEL DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE EN
LATINOAMERICA,  USARA  LA SIGLA FUNDACION NATIBO Y EL NOMBRE COMERCIAL
NATIBO a FUNDACION NATIBO.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   fundación   es   una  compañía  de  investigación,  producción  y
distribución,  cuyo objeto primario es la consecución y administración
de  recursos  tecnológicos,  financieros,  profesionales y en especie,
para   utilizarlos  en  la  realización  de  actividades  de  carácter
científico  con  el fin de desarrollar proyectos de difusión masiva en
temas   relacionados   con   el   desarrollo   humano   sostenible  en
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Latinoamérica.   Los   proyectos   de   investigación  científica  que
desarrolle  buscan  promover  el  debate  y  mejor entendimiento de la
problemática  regional  y  promover  la  conciencia  pública que pueda
generar  soluciones  prácticas  a  los crecientes retos del desarrollo
humano  en  la  región.  En  cumplimiento de este objeto, la fundación
podrá  desarrollar  las  siguientes  actividades:  A. Obtención de los
recursos  humanos  y económicos necesarios para el cumplimiento de los
objetivos  que  la  fundación  se  propone;  B.  Producción,  edición,
diseño,  administración,  distribución y comercialización en todas sus
formas  de  obras  de  cine,  video,  audio, fotográficas e impresas y
demás  formas  de difusión, información y publicidad; C. Distribución,
venta,   adquisición  y  en  general  comercialización  de  todos  los
derechos  intelectuales  o comerciales que puedan recaer sobre ellas y
representar  en  el  país  o  fuera  de  él  a  los  titulares de esos
derechos;  D.  Representación  de sociedades nacionales o extranjeras,
fuera  o dentro del país, comercializadoras, productoras o prestadoras
de  servicios  relacionados  con  las  actividades  que constituyen el
objeto  social y comercializar esos productos, equipos o servicios; E.
Trabajar  con  entidades  de  derecho  público  y  privado,  de  orden
nacional  o internacional, que pretendan un objetivo idéntico, similar
o  complementario;  F.  Desarrollo,  promoción  y  mejoramiento  de la
calidad  y  cobertura  de  los  servicios  públicos  y  los  servicios
públicos   domiciliarios;   G.  Actividades  de  protección  al  medio
ambiente,  su  conservación,  recuperación,  protección, manejo, uso y
aprovechamiento  de los recursos naturales renovables y el operaciones
de  crédito  necesarias  para  su normal funcionamiento, ejecutar toda
clase  de actos con títulos valores u otros títulos representativos de
derechos,  invertir sus disponibilidades de efectivo en bonos, cédulas
y   otros   títulos   que  emitan  entidades  públicas  o  privadas  y
comprometerse  con  sus  propios  recursos;  crear establecimientos de
comercio,  celebrar  contratos  de  agencia, distribución y concesión,
suministro  y  consignación,  realizar  transacciones, firmar pagarés,
letras  y  toda  clase de instrumentos negociables, dando y recibiendo
dineros  en  mutuo  y  pignorando  e hipotecando bienes que sean de su
propiedad;  participar  en  calidad de socio, promotor, o asesor en la
creación  de  sociedades  que  tengan  objetos  sociales  de  la misma
naturaleza  o  bien  objetos  sociales  que  directa  o indirectamente
permitan  el  desenvolvimiento  eficaz  y  coherente  de la fundación.
Además,  se  entenderán  incluidos  en  su  objeto  social  los  actos
directamente  relacionados  con  el mismo, así como los que tengan por
finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir las obligaciones legales
contractuales derivadas de la existencia y actividad de la fundación.
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                              PATRIMONIO                             
 
$ 367.939.957,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  representante  legal  de  la  Fundación será el Director Ejecutivo
quien  tendrá  como  suplente  al  secretario que defina el Consejo de
Fundadores  dentro  de  sus miembros, que reemplazará al representante
legal principal en sus faltas accidentales temporales o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
A.  Ejercer  la  representación  legal  de la fundación conforme a las
facultades  conferidas  en estos estatutos; B. Cumplir o hacer cumplir
las  decisiones  del consejo de fundadores y de la Junta Directiva. C.
Constituir  para  propósitos  concretos  los apoderados especiales que
juzgue   necesarios  para  representar  a  la  fundación,  judicial  o
extrajudicialmente;  D.  Cuidar  de  la recaudación e inversión de los
fondos  de  la  fundación;  E. Organizar adecuadamente los sistemas de
cómputo,  contabilidad  y  pago  de  sueldos  y prestaciones legales o
extralegales;   F.   Orientar  y  supervisar  la  contabilidad  de  la
fundación  y  la conservación de sus archivos, asegurándose de que los
empleados  subalternos  designados  para  tal  efecto  desarrollen sus
labores  con  arreglo  a  la  ley  y  a  la  técnica;  G. Velar por el
cumplimiento  correcto  y  oportuno  de  todas  las obligaciones de la
fundación  en  materia  de  impuestos;  H.  Presentar  al  consejo  de
fundadores  junto  con  la  Junta Directiva el inventario y el balance
general,  el  detalle  completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y
los  demás  anexos y documentos exigidos por la ley; I. Rendir cuentas
de  su  gestión  en  la  forma  y oportunidades señaladas por la ley o
cuando  lo  exijan  el  consejo de fundadores o la Junta Directiva; J.
Nombrar  para  los  cargos previamente creados por la Junta Directiva,
el   personal   de   empleados   de   la   fundación,   y   fijar  las
correspondientes  asignaciones  dentro de los límites establecidos por
el  Consejo  de  Fundadores  en  el  presupuesto  anual  de ingresos y
egresos;  K.  Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto
social   de  la  fundación  y  necesarios  para  que  esta  desarrolle
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plenamente  sus  fines, pero sometiendo de manera previa la aprobación
del  consejo  de  fundadores  o  de  la  Junta  Directiva los negocios
sujetos  a  estas  exigencias  por estipulación leal y estatutaria; L.
Cumplir  las  demás  funciones  que le correspondan según la ley o los
estatutos.   Secretario:  A.  Elaborar  y  firmar  las  actas  de  las
reuniones  tanto  del Consejo de fundadores como de la Junta Directiva
de  la  fundación;  B. Conservar debidamente los libros de actas de la
fundación.  C.  Asumir  las  funciones  y  atribuciones  del  Director
Ejecutivo   en   sus  faltas  accidentales,  temporales  o  absolutas.
Corresponde  a  la  Junta  Directiva  autorizar al representante legal
para  comprar, vender o gravar bienes y para celebrar contratos cuando
su  valor  exceda  la  suma  de 200 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 19 del 14 de febrero de 2019, de Consejo de Fundadores,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2020 con el No.
00326481  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Director           Isaza   Camacho  Juan    C.C. No. 000000079388170 
Ejecutivo          Carlos                                            
 
Secretario         Cano         Busquets    C.C. No. 000000019314066 
                   Fernando
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta  No. 19 del 14 de febrero de 2019, de Consejo de Fundadores,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2020 con el No.
00326480  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta    Gomez   Upegui   Juan    C.C. No. 000000079399607 
Directiva          Manuel                                            
 
Miembro   Junta    Gonzalez  Luque  Juan    C.C. No. 000000080412261 
Directiva          Manuel                                            
 
Miembro   Junta    Isaza  Camacho Alvaro    C.C. No. 000000079451811 
Directiva          Jose                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Vesga   Gaviria  Ines    C.C. No. 000000052690811 
Suplente  Junta    Elvira                                            
Directiva                                                            
 
Miembro            Zeller      Schroeder    C.E. No. 000000000390876 
Suplente  Junta    Richard Hans                                      
Directiva                                                            
 
Miembro            Ortiz Mariño Jaime       C.C. No. 000000019062771 
Suplente  Junta                                                      
Directiva
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 11 del 15 de diciembre de 2011, de Consejo de Fundadores,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2012 con el No.
00202587  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Escobar       Venegas    C.C.  No.  000000035221075
                   Jenny Dayana             T.P. No. 116921-T
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0000002   del   14  de    00080655  del  17  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Consejo de    2005   del   Libro   I  de  las
Fundadores                             entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 17 del 16 de noviembre de    00297672  del  13  de diciembre
2017 de la Consejo de Fundadores       de  2017  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  19  del 14 de febrero de    00322852  del  16 de octubre de
2019 de la Consejo de Fundadores       2019   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7210
Actividad secundaria Código CIIU:    5911
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 728.754.051
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7210
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
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Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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ANEXO 6 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

Pasto 12-04-2021 

 
 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 

12B Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
 

Estimados señores: 

 
 

Yo, JOSE VICENTE REVELO SALAZAR, identificado como aparece al pie de mi firma, 

representante legal de la Asociación para el Desarrollo Campesino -ADC- con NIT 

891224273-9 certifico que: 
 

 

El Resguardo Indígena Quillasinga Refugio del Sol, a través de la Escuela de Comunicaciones 

Los Chasquis Guardianes de la Memoria, del departamento de Nariño del municipio de Pasto, 

participó en el proyecto “fortalecimiento de la comunicación propia del Resguardo indígena 

Quillasinga Refugio del Sol, corregimiento de El Encano, municipio de Pasto” desde el 

02/03/2018 hasta el 28/12/2018 y del 02/15/2019 hasta el 30/12/2019 realizando las siguientes 

actividades:  

 

Apoyar técnica y logísticamente la realización del proyecto: “fortalecimiento de la comunicación 

propia resguardo indígena Quillasinga Refugio del Sol, corregimiento de El Encano, municipio de 

Pasto” 
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- Mingas de Comunicación para la formación en la creación de contenidos culturales 

radiales y audiovisuales 

- Recorridos Territoriales y Mingas de Saberes para la cosecha de la memoria como 

insumo para la creación de contenidos  

- Construcción de una serie radial de 12 semillas radiales  

- Un video del proceso de comunicación  

 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del trabajo comunitario: 
 

La Escuela de Comunicaciones Los Chasquis Guardianes de la Memoria desarrolló Mingas de 

Comunicación y Recorridos Territoriales para el fortalecimiento en la creación de contenidos 

culturales radiales y audiovisuales, que son parte de la memoria del Territorio para la transmisión 

de los conocimientos Tradicionales y que permiten retroalimentar la programación de la parrilla 

de la emisora Radio Quillasinga, la construcción de un seriado radial de 12 semillas radiales y un 

video que cuente el proceso de formación. 

 
 

Certificación expedida a los 12 días del mes de abril de 2021. 

 
 

 
Firma: _ 

Nombre del representante Legal: JOSE VICENTE REVELO SALAZAR 

Dirección y datos de contacto de la organización: Carrera 6B Número 19 – 04 Barrio Sendoya 

TELÉFONO: 032-7203383 

CELULAR: 3155724021 

CORREO ELECTRÓNICO: direccion@adc.org.co 

Dirección del representante legal: Manzana J Casa 20 Condominio Ciudad Real Alto 

 
 

Adjunto: 

 
 

- Certificado de existencia y representación legal. 
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
ASOCIACION PARA EL DESARROLLO CAMPESINO

Fecha expedición: 2021/04/13 - 11:47:09 **** Recibo No. S001649945 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210413-0056

CODIGO DE VERIFICACIÓN dKCRJC9sZ6

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION PARA EL DESARROLLO CAMPESINO

SIGLA: ADC

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891224273-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : PASTO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0000182

FECHA DE INSCRIPCIÓN : FEBRERO 06 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 24 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 6,730,099,314.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 6B NRO. 19-04

BARRIO : Sendoya

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7203383

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3153360014

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3155724019

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : adc@adc.org.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 6B NRO. 19-04

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

BARRIO : Sendoya

TELÉFONO 1 : 7203383

TELÉFONO 2 : 3153360014

TELÉFONO 3 : 3155724019

CORREO ELECTRÓNICO : adc@adc.org.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : adc@adc.org.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR CERTIFICACION DEL 29 DE ENERO DE 1997 EXPEDIDA POR OTRAS ENTIDADES PUBLICAS DIVISION JURIDICA

ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 345 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 07 DE

FEBRERO DE 1997, SE INSCRIBE : LA ENTIDAD DENOMINADA .

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 13 DE ABRIL DE 1981 BAJO EL

NÚMERO 00291 OTORGADA POR OTRAS ENTIDADES PUBLICAS DIVISION JURIDICA ADMINISTRATIVA DE

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1)

Actual.) ASOCIACION PARA EL DESARROLLO CAMPESINO

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR CERTIFICACION DEL 29 DE ENERO DE 1997 SUSCRITO POR OTRAS ENTIDADES PUBLICAS DIVISION JURIDICA

ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 345 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 07 DE

FEBRERO DE 1997, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE POR ASOCIACION PARA EL DESARROLLO

CAMPESINO

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES SECRETARIA DE

GOBIERNO DEPARTAMENTAL

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-004 19980828 ACTAS ASAMBLEA GENERAL DE

SOCIOS

 PASTO RE01-2764 19980925

AC-012 20040221 ACTAS COMITE COORDINADOR  PASTO RE01-10302 20040310

AC-012 20040221 ACTAS COMITE COORDINADOR  PASTO RE01-10302 20040310

AC-023 20060605 ACTAS COMITE COORDINADOR  PASTO RE01-13867 20060706

AC-023 20060605 ACTAS COMITE COORDINADOR  PASTO RE01-13867 20060706

AC-040 20100318 ACTAS COMITE COORDINADOR  PASTO RE01-19513 20100414

DOC.PRIV. 20140919 ACTAS ACTA DE CONSTITUCION PASTO RE01-24933 20140919

DOC.PRIV. 20140919 ACTAS REUNION

EXTRAORDINARIA

 PASTO RE01-24935 20140919

AC-02 20180503 COMITE COORDINADOR  PASTO RE01-32035 20181004

AC-5 20191004 COMITE COORDINADOR  PASTO RE01-33544 20191126

AC-4 20201127 ASAMBLEA GENERAL DE

ASOCIADOS

 PASTO RE01-34914 20201203

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 04 DE OCTUBRE DE 2059

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL
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SERÁN OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN LOS SIGUIENTES: 5.1 ACOMPAÑAR SOCIAL Y TÉCNICAMENTE LOS

PROCESOS DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO, AMBIENTAL, CULTURAL, AUTO GESTIONADO Y

SOSTENIBLE DE SECTORES RURALES, O VINCULADOS A ÉSTOS. 5.2 FORTALECER LA ARTICULACIÓN DE LOS

DIFERENTES ACTORES SOCIALES CAMPESINOS DE LA REGIÓN PARA QUE SEAN INTERLOCUTORES VÁLIDOS CON

OTROS ACTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS EN LA CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DEL DESARROLLO LOCAL. 5.3

POTENCIAR LOS PROCESOS DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LA DE PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA PARA

CONTRIBUIR A LA SOBERANÍA ALIMENTARIA, LA PRESERVACIÓN Y DEFENSA DE LA VIDA EN TODAS FORMAS. 5.4

EJECUTAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS ENCAMINADOS A LA REFORESTACIÓN PRODUCTIVA QUE INCIDA EN

LA SEGURIDAD ALIMENTARIA HUMANA Y ANIMAL Y LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD. 5.5 FORTALECER

LOS PROCESOS DE ORGANIZACIÓN DE NIÑOS Y JÓVENES DE LA REGIÓN EN LA BÚSQUEDA DEL RELEVO

GENERACIONAL PARA EL BIENVIVIR LOCAL, INCIDIENDO EN LA SOSTENIBILIDAD DE LA PROPUESTA EN EL

TIEMPO. 5.6 PROMOVER LA APROPIACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO HERRAMIENTA PARA LA

PRESERVACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA PROPUESTA Y LA INCIDENCIA PRÁCTICA EN LA GESTIÓN AMBIENTAL

PARTICIPATIVA. 5.7 DINAMIZAR PROCESOS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN AGROECOLOGÍA, PRODUCCIÓN

ORGÁNICA, PRODUCCIÓN ALTERNATIVA CON NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS, TANTO EN ESPACIOS COMUNITARIOS

COMO CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE PRIMARIA, SECUNDARIA, PREGRADO Y POSGRADO, DEL ORDEN

NACIONAL E INTERNACIONAL. 5.8 PROPICIAR ESPACIOS PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS, PASANTÍAS,

INVESTIGACIONES, TESIS, DE ESTUDIANTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE PRIMARIA, SECUNDARIAS,

PREGRADO Y POSGRADO, DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $348,525,985

CERTIFICA

COMITE COORDINADOR - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 023 DEL 05 DE JUNIO DE 2006 DE COMITE COORDINADOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13866 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 06 DE

JULIO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
ASOCIACION DE CAMPESINOS LA ORQUIDEA NIT 814001007-9

POR ACTA NÚMERO 023 DEL 05 DE JUNIO DE 2006 DE COMITE COORDINADOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13866 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 06 DE

JULIO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
ASOCIACION DE CAMPESINOS MINGA GUALMATAN NIT 830511591-5

POR ACTA NÚMERO 023 DEL 05 DE JUNIO DE 2006 DE COMITE COORDINADOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13866 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 06 DE

JULIO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
ASOCIACION DE CAMPESINOS UNIFICADOS NIT 814001006-1

POR ACTA NÚMERO 023 DEL 05 DE JUNIO DE 2006 DE COMITE COORDINADOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13866 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 06 DE

JULIO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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ASOCIACION YARCOCHA NIT 814001005-4

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 DE COMITE COORDINADOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22441 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01

DE OCTUBRE DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GARCIA AGON JAIME ENRIQUE CC 2,099,839

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 35 DEL 23 DE JUNIO DE 2009 DE COMITE COORDINADOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 18690 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 08 DE

JULIO DE 2009, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR REVELO SALAZAR JOSE VICENTE CC 98,378,299

CERTIFICA - REPRESENTANTES LEGALES

QUE LA ASOCIACION PARA EL DESARROLLO CAMPESINO. ESTA INSCRITA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ANIMO DE LUCRO BAJO EL NO.000182-50 DE 6 DE FEBRERO DE 1997.

LA ASOCIACION PARA EL DESARROLLO CAMPESINO. ESTA SOMETIDA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LA ENTIDAD COMPETENTE; EN CONSECUENCIA, SE OBLIGA A CUMPLIR LAS NORMAS QUE RIGEN A ESTA CLASE

DE ENTIDADES.

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

EL DIRECTOR EJECUTIVO ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN, CON FACULTADES PARA EJECUTAR

TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN. EN ESPECIAL, EL DIRECTOR EJECUTIVO TENDRÁ

LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 1. ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN; 2. EJECUTAR LAS

DECISIONES DEL COMITÉ COORDINADOR Y CUMPLIR LAS ÓRDENES EMANADAS DEL MISMO; 3. PRESENTAR PARA EL

ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR, LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE DEBA DESARROLLAR LA

ASOCIACIÓN; 4. ELABORAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ASOCIACIÓN Y PRESENTARLO

A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR; 5. INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL COMITÉ COORDINADOR SOBRE

LA SITUACIÓN DE LA ENTIDAD Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES PROPIOS DE LA MISMA; 6. VELAR POR LA

ADECUADA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES Y RENTAS DE LA ASOCIACIÓN; 7. ADMINISTRAR EL PERSONAL AL

SERVIDO DE LA ASOCIACIÓN, PARA CUYO EFECTO CELEBRARA LOS CONTRATOS Y EFECTUARÁ LAS OPERACIONES A

QUE HUBIERE LUGAR; 8. CONSTITUIR MANDATARIOS PARA QUE REPRESENTEN A LA ASOCIACIÓN EN ASUNTOS

JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES; 9. CELEBRAR LOS CONTRATOS EJECUTAR LOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS

OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN, CON ORGANISMOS NACIONALES Y EXTRANJEROS, PÚBLICOS O PRIVADOS, CON

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS HASTA UN MONTO DE QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES, SIN

AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR Y POR SUMAS MAYORES CUANDO ELLA LO AUTORICE; 10. CREAR LOS

CARGOS NECESARIOS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN Y ESTABLECER SU REMUNERACIÓN; Y

11. REALIZAR APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA ENTIDAD Y TODA TRANSACCIÓN

BANCARIA QUE REQUIERA LA ENTIDAD PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES
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POR ACTA NÚMERO 5 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2019 DE COMITE COORDINADOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33543 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 26 DE

NOVIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL CABRERA NARVAEZ MARIO

FERNANDO

CC 12,995,273 83712-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siipasto.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación dKCRJC9sZ6 
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Al reencuentro de nuestra identidad como pueblos ancestrales 

 

Código: Ofi.Ext 

 

Versión: 01 
Según Ley 89 de 1890, Decreto 13-97 de 1996 

GRAN TERRITORIO DE LA NACION QUILLASINGA 

INCODER ACUERDO No 200 – 2009 Fecha   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO MUNICIPIO DE PASTO 

Pagina. 

 

Cuidemos la Madre Tierra para cuidar nuestra propia vida 
 

 

El  suscrito  Gobernador  del  Resguardo  Indígena  Quillasinga  “Refugio  del  Sol” 

BRAULIO ANDRÉS HIDALGO BOTINA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

1.085.264.038 de Pasto – Nariño. En uso de las facultades legales que le confiere la 

ley de origen y tradicional; teniendo en cuenta los usos y costumbres, la ley 89 de 

1890, la ley 21 de 1991 que ratifica el convenio 169 de la O.I.T. sobre pueblos 

indígenas y tribales y la constitución nacional en sus artículos 1,2,3,4,5,6,7,8,10, 

estamos certificados como Resguardo Quillasinga Cabildo “Refugio del Sol” 

mediante acuerdo No. 200 del 14 de diciembre de 2009 emitido por el Ministerio 

de Agricultura y el Instituto de Desarrollo Rural INCODER. 

 
 

CERTIFICA QUE: 

 

 
El  Resguardo  Indígena  Quillasinga  “Refugio  del  Sol”  no  tiene  empleados  de 

nómina y por tanto no está obligado a realizar los aportes parafiscales, ni los 

aportes de seguridad social de salud y pensión. 

Declaramos estar sin obligaciones durante los últimos 6 meses de acuerdo con 

la Ley 789 de 2002. 

 
Para constancia se firma en el Resguardo Indígena Quillasinga “Refugio del Sol” 

en la casa cultural Quillasinga, a los 02 días de agosto de 2021. 

 

 

 
 

 

 
 

BRAULIO ANDRÉS HIDALGO BOTINA 

GOBERNADOR 

RESGUARDO INDÍGENA QUILLASINGA REFUGIO DEL SOL 

 

 

 
más información avenida oriente casa mayor del cabildo – Encano territorio ancestral de la cocha 

En Pasto oficina calle 19ªNo 29 – 55 barrio las cuadras celular 3218108856- 3216403737 
Email: puebloquillsinga@yahoo.com 

ELABORADO POR: 
Secretaria. Resguardo Indígena Quillasinga 

“Refugio del Sol” 

REVISADO POR 

Braulio Andrés Hidalgo Botina 
Gobernador Cabildo Indígena Quillasinga 

“Refugio del Sol” 
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Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B   8-46  
Conmutador (1) 242 74 00  ⬧  Línea gratuita 018000910403  
Sitio Web www.mininterior.gov.co ⬧ Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@miniterior.gov.co  
Código postal 111711  ⬧  Bogotá D.C., Colombia 

CER2021-591-DAI-2200 
 
Bogotá, D.C., martes, 11 de mayo de 2021 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que consultadas las Bases de Datos Institucionales de esta Dirección, en jurisdicción del 
municipio de Pasto, en el departamento de Nariño, se registra el RESGUARDO INDÍGENA 
REFUGIO DEL SOL, constituido legalmente por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
– INCODER (hoy Agencia Nacional de Tierras – ANT) mediante Acuerdo No. 200 del 14 de 
diciembre de 2009. 
  
Que consultado el Registro de Cabildos y/o Autoridades Indígenas que lleva esta Dirección, 
se verificó que se encuentra registrado el señor BRAULIO ANDRÉS HIDALGO BOTINA, 
identificado con Cédula de ciudadanía No. 1.085.264.038, como GOBERNADOR del 
CABILDO INDÍGENA del RESGUARDO INDÍGENA REFUGIO DEL SOL, según Acta de 
Elección del 6 de diciembre de 2020, y Acta de Posesión suscrita por la Alcaldía Municipal 
de Pasto, en el departamento de Nariño, con fecha del 31 de enero de 2021; para el período 
comprendido entre el 01 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 
 
 
Se expide la presente en Bogotá D. C., a solicitud del señor Braulio Andrés Hidalgo Botina, 
y se firma a los once (11) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
 

FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 

 
[CODIGO-QR] 

Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 
[URL-DOCUMENTO] 

 
Elaboró: Laura Rojas Acosta 
Revisó: Elkin Daniel Vallejo Rodríguez  
Aprobó: Fernando Aguirre Tejada 
Radicado EXT_S21-00009850-PQRSD-009830-PQR 
TRD. Resguardo Indígena Refugio del Sol 
 

 

 

33

http://www.mininterior.gov.co/


3/8/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC
 

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/08/2021 09:31:47 p. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 1085264038  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 24785127 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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15/4/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/04/2021 08:28:38 p. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 8140026936  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 0 . La persona interesada podrá verificar la
autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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3/8/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 09:50:11 PM horas del 03/08/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1085264038 
Apellidos y Nombres: HIDALGO BOTINA BRAULIO ANDRES 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.
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3/8/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes
a viernes 7:00 am a 1:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910
112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea
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 Bogotá DC, 15 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BRAULIO ANDRES HIDALGO BOTINA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1085264038:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164878392
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Hoja 1 de 01
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TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
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 Bogotá DC, 15 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RESGUARDO INDIGENA QUILLASINGA REFUGIO DEL SOL    identificado(a) con NIT número 8140026936:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164878491

WEB

20:26:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14750862293

     8 1 4 0 0 2 6 9 3 6 Impuestos y Aduanas de Pasto 1 4

Persona jurídica 1                               

           

CABILDO DEL RESGUARDO INDIGENA QUILLASINGA REFUGIO DEL SOL

COLOMBIA 1 6 9 Nariño 5 2 Pasto 0 0 1

CORREGIMIENTO EL ENCANO AV ORIENTE
resguardoquillasinga@gmail.com

                3 1 3 6 0 7 1 3 2 5       3 1 6 6 7 0 9 8 0 3

8 4 1 2 2 0 0 7 0 1 3 1 4 6 9 0 2 0 1 9 0 4 0 1                  

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 04 - 05 / 19 : 20: 12

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14750862293

     8 1 4 0 0 2 6 9 3 6 Impuestos y Aduanas de Pasto 1 4

2 5

 3   3 4

      

     2

0 1   

1                    

2 0 0 4 0 4 0 5         

    

0 7   

2 0 0 4 0 4 0 5         
                    

5 2   

0 0 1          

                

                

     1 0 0

   1 0 0 . 0

     0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Ministerio del Interior 1 8
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14750862293

     8 1 4 0 0 2 6 9 3 6 Impuestos y Aduanas de Pasto 1 4

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 1 9 0 1 0 1

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

1 0 8 5 2 6 4 0 3 8           

                    

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

HIDALGO BOTINA BRAULIO ANDRES
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14750862293

     8 1 4 0 0 2 6 9 3 6 Impuestos y Aduanas de Pasto 1 4

4 5

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

1 0 8 5 2 6 4 0 3 8           

2 7 0 9 3 7 9 8             

1 0 8 5 2 4 8 4 8 7           

9 8 3 8 7 7 9 8             

1 2 9 8 8 3 7 4             

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

HIDALGO

JOJOA

RODRIGUEZ

CASTRO

ROSAS

BOTINA

SALAZAR

QUISPE

MATABANCHOY

PALACIOS

BRAULIO

PATRICIA

GUILLERMO

OMAR

MARTIN

ANDRES

ALFREDO

JAIME

EMILIO

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14750862293

     8 1 4 0 0 2 6 9 3 6 Impuestos y Aduanas de Pasto 1 4

5 5

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

1 2 9 5 6 9 6 0             

1 2 9 7 6 0 9 6             

1 1 4 9 1 8 9 3 9 5           

5 2 0 6 0 3 2              

5 2 0 6 9 2 3              

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

ERAZO

MEDINA

JOSA

DE LA CRUZ

PANTOJA

GUERRERO

LOPEZ

JOJOA

MATABANCHOY

MENESES

CARLOS

ROQUE

JENNY

MANUEL

PEDRO

ERNEY

RAUL

MARCELA

MARIA G

JAIME

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1

2 0 1 9 0 1 0 1
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